
RESPUESTAS REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 025/2014 
“ADQUISICIÓN DE CPEs ADSL/ADSL2+” 

  
1) SOLICITUD: de ampliación de plazo para la presentación de ofertas. 

  
RESPUESTA: Para permitir la participación de la mayor cantidad de oferentes, se 
extiende el plazo de entrega de propuestas en 1 (una) semana máximo, es decir 
hasta el lunes 14 de abril del 2014. 

  
2) ACLARACIÓN: Referente a la entrega de un equipo para homologación. 

 
SE MODIFICA Y AÑADE: Se modifica- el punto 6.1 de los TBC “El proponente 
deberá presentar junto a su propuesta, un (1) equipo CPE ADSL del modelo 
ofertado (Hardware, Firmware instalado y accesorios solicitados y necesarios). 
Mismo que será probado en laboratorio y será devuelto a la finalización del 
proceso”. En el punto 6.2. se añaden otras condicionantes. El cuadro 6 de la Parte 
II del TBC se reemplaza por el siguiente:  
 

6. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y HOMOLOGACIÓN EN RED DE ENTEL S.A. 
 

REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. 
RESPUESTA DEL 

OFERENTE 

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y HOMOLOGACIÓN CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 
DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

6.1 

Los proponentes que cumplan con los requisitos establecidos en el 
sobre A serán notificados por ENTEL, para entregar 1 ejemplar del 
equipo incluido en su propuesta técnica (CPE ADSL del modelo 
ofertado Hardware, Firmware instalado y accesorios solicitados y 
necesarios), mismo que será sometido a homologación por parte 
de ENTEL en laboratorio. Solo podrán continuar en el proceso 
aquellos equipos que superen las pruebas y obtengan la 
certificación de ENTEL.  
 
El equipo será devuelto a la finalización del proceso.  

 
No se permitirá modificación al modelo, hardware, software, 
firmware y características del equipo indicadas en su propuesta, 
caso contrario la oferta será automáticamente eliminada.  
 
ENTEL S.A., en función a sus necesidades de tiempos, se reserva el 
derecho de otorgar ampliación de plazo de entrega del ejemplar al 
oferente que así lo requiera y lo comunique por escrito. 
 

    

6.2 

La homologación de los CPEs es parte integral del proceso, por lo 
tanto el equipo deberá pasar todas las pruebas solicitadas por 
ENTEL S.A.  
 
ENTEL  S.A. se reserva el derecho de efectuar las pruebas 

adicionales que considere pertinentes a fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los dispositivos en su red. 
 

   



REQUERIMIENTO DE ENTEL S.A. 
RESPUESTA DEL 

OFERENTE 

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y HOMOLOGACIÓN CONDICIÓN (Llenado Obligatorio) 

N° DESCRIPCIÓN MANDATORIO 
Cumple / 

No cumple 

DOCUMENTO, PÁGINA, 

REFERENCIA 

ENTEL  S.A. se reserva el derecho de interpretación de resultados 
en función a su experiencia en el uso de los equipos ofertados y su 
necesidad técnica con el fin de obtener los mejores resultados 
dentro de su red;  considerando también el soporte técnico del 
proveedor. 
 
ENTEL  S.A. se reserva el derecho de  requerir modificaciones o 
solución de problemas técnicos a las terminales presentadas por los 
oferentes dentro de las características solicitadas y en función de 

sus necesidades, además de definir los periodos de tiempo a ser 
otorgados para dichas modificaciones. 
 
Los CPEs que no pasen o no cumplan alguna de las pruebas de 
homologación serán descartados de la siguiente etapa de 
calificación y no se proseguirá con su homologación. 
 
El proveedor debe presentar un documento que certifique que es 
fabricante o distribuidor autorizado para Bolivia 
 

6.3 

El equipo CPE ADSL, será sometido a un proceso de homologación 
y pruebas de funcionamiento en la Red de ENTEL S.A., en base al 
Protocolo de Pruebas que se detalla en el punto 9 del presente 
documento (Parte II). 

    

6.4 

Las pruebas serán realizadas en forma conjunta con el oferente por 
lo que es necesaria la presencia de personal capacitado y experto 
en el manejo del equipo por parte del oferente (de no tener éste 
soporte calificado, ENTEL S.A. se reserva el derecho de calificar las 
pruebas en base a su observación y criterio). El cronograma será 
establecido por ENTEL S.A. El equipo deberá cumplir y satisfacer 
todas las pruebas que ENTEL S.A. requiera y no tener ninguna 
observación en las funcionalidades. 

   

6.5 
El chipset y Firmware del CPE homologado, deberá ser el mismo de 
los CPEs que sean provistos. ENTEL S.A. rechazará los CPEs que no 
cumplan ésta condición. 

   

 
 


